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TRACTO 

Y 
CONTRATO:  COMSTITUCIZN DE COMPAÑIA 

[ 

  

  

FECHA DE O1ORGAMIENTD : 28 DE SEPTIEMBRE DE 1929 
  

OTORGANTES + L 
  

Sr. Fabián Corral Burbano de Lara; ORGANIZACION ILINIZA 
  

5,A., Representante Legal: Sr. Hernando Villagómez Cobo; 
  

  

OBJETO SOCIAL: 
  

La Compañía tiene como objeto principal el patrocinio 
  

letrado, la prestación de servicios profesionales y de 
  

asesoría en materia legal, así como también la asesoría 
  

en materia administrativa, económica y demás ramas 
  

afines al campo del derecho. Para cumplir con su objeto 
  

ñ ocial, la Compañia podrá efectuar todas las actividades 
  

que mediata o inmediatamente se relacionen con él. Así 
  

mismo, podrá representar 0 asociarse con personas 
  

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 
  

proyectos 0 trabajos determinados, O para el cumplimien- 

y 

  

to de su objeto social en general. La Compañía podrá 
  

celebrar y efectuar todo tipo de actos, convenios y 
  

contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier 
  

otra naturaleza que sea permitido por la ley 
  

ecuatoriana y que se relacione con su negocio social, 
  

  

CAPITAL AUTORIZADO: S/. 72*000.000 
    CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 8. 36*000.000   
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En la ciudad de San/Franfi de Quita, capital? le la 

  

República del Ecuador, 2/los veintiocho díás del $ de 

COMET TILL + 
3 5 Y a, 0 

—--8e pt denure En love 
  

     
CONSTITUCION _hueye, ante mi Docto- 
  

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ra Ximena Moreno de 
  

  CORRAL-SANCHEZ, ABOGADOS S.A. Solines, Notaria Se - 
  

_Gunda del Cantón Qui- 
  

  

  

  

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: to, comparecen a la 

S/. 72.000.000 celebración de la: 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: presente escritura : 

57. 36.200.000 los señores Fabián 

Di 4 Coplas. _ Corral Burbano de La- €_ —_ _——— = 

  

A 

ra y Elena Barriga de corral, ambos por sus propios 

derechos; Her nando Villagómes ( Cobo en representación de 
  

oo. 

la Organización Iliniza 5,4. en su cal idad de A Apoderado 
a IA 
  

  

Especial, conforme aparece del poder que se adjunta. Los 
TT 3 

comparecientes son de nacionalidad _Acuatoriana, de 
  

estado civil casados Es mayores de edad, domiciliados en 
  a 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 
  

conocerles doy fe, y me solicitan elevar a escritura 
  

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 
  

NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, sírvase 
  

incorporar una de constitución de compañía al tenor 
  

siquiente: ERIMERÁA: COMPARECIENTES.- Comparecen las 
  

siguientes personas: Fabián Corral Burbano de Lara y 
  

Elena Barriga de Corral, ambos por sus propios derechos; 
    Hernando Willagómez Cobo a nombre y en representación 
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28 

de Urganización Iliniza S.A., en su calidad de Apoderado 
  

Especial, según poder adjunto y debidamente autorizado 
  

por_la Junta General de Accionista; la compañía es 
  

ecuatoriana _y con domicilio en Quito; las personas 
  

naturales son todas ecuatorianos, domiciliadas en Quíto 
  

  

efecto lo hacen, de constituir una compañía anónima, 

y casados. quienes manifiestan su. voluntad, como en. 

  

cuyos estatutos constan a continuación.- SEGUNDA: 
  

ESTATUTOS  SOCIALES.- ARTICULO FRIMERO:  DENOMINACION 
  

SOCIAL.- La - Compañía se denominal' "CORRAL- -SANCHEZ, 
  

o y 

ABOGADOS 8.A1",- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La / 
  

, 

compañía tiene como objeto principal. _ el patracinig” 
  

> 

letrado, la prestación. de pto los profesionales y de 
      

    
a T e- - A 

To 

como también la asesor Ía 
  

en materia administrativa, ecañómica Y demás _ramas 
  

a A 

  

afin nes s al campo del a cdo cumplir con su objeto 

sou cial, la Compañía podrá efectuar todas las actividades 
  

r 

que mediata o - inmediatamente se relacionen con él. Así 
  

mismo, podrá representar CO asociarse con personas 
  

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 
  

proyectos o trabajos determinados, o para el cumplimien- 
  

to de su objeto social en general. La Compañía podrá 
  

celebrar y efectuar todo tipo de actos, convenios y 
  

contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier . 
  

otra naturaleza que sea peomtido por la ley 
LÍ ¿ 

Li 
77 

h 
Y 

  

ecuatoriana y que se relacione con su negocio social.-. 
  

EZ 

La Compañía podrá intervenir como socia o accionista en 
    compañías establecidas o que se establecieren en el país   
  

a 
¡Y
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o fuera de él.- 3 TERCERO: —DUFRACION.- El pkago 

Chas — _—— Ej       

  

de duración de la chmpañía es de cx 
   

  

  

  

  

  

lenta años, a4 TT 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 partir de la £hcne de su inscripción SS mel. “Regis Áro 

4 Mercantil, plado ue poúra ampliarse o disminuirse a 

5 voluntad de la á General de Accionistas.- ARTICULO 

6 CUARTO: DOMICILTOÍ, - La Compañía tiene su domicilio 

7 principal en elj| Distrito Metropolitano de oííto, 

a | Provincia de Plichincha y. podrá abrir "agencias, 

9 sucursales o establecimientos en cualquier lugar del 

10 pais o del exterior.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCTAL.- 

11 La compañia tiene un capital- autorizado, de SETENTA Y DOS 

12 MILLONES DE_SUCRES (S/.72'000,000) y un capital-suser rito. 

13 y pagado _de treinta. 7 seis - millones - de Sucres 

14 (5/.36*000. .000) dividido en. treinta y se is mil (38. .990)/ 

45 acciones nominativas, ordinariay/igueles e indivis ibles 

16 de un mil sucres cada una; ada acción da derecho z 

| voto en relación a su Mralor pagado. Los títulos 

18 representativos de la cciones pueden comprender una 0 

19 más de ellas y serán firmados por el Presidente y | 

20 Gerente General de la  compañ La cesión OU 

21 transferencia de las acciones se verificará de acuerdo | 

2 | con la Ley.- ARTICULO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.] 
23 La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

24 Accionistas y administradal por el “Presidente--y-—el | 

os [| Gérénte' General, quienes tendrán las atribuciones, 

26 derechos y obligaciones establecidas en la Ley de 

27 Compañias y en el presente estatuto. La Junta General 

28 formada ¡por los accionistas legalmente convocados y 
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14 

15 

16 

17 

18. 

19 

20. 

21 

22 

a 

reunidos es el órgano supremo de la Compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son 
  

atribuciones de la Junta General: a. Designar y remover 

  

al Presidente: y al Gerente General y señalar sus 

remunéraciones;¡ b. Nombrar y remover al Comisario, quien 

l estará a cargo de la fiscalización de la Compañía y 
  

durará dos años en el periodo de sus funciones; Cc. 

Aprobar las cuentas y balances que presenten los 
  

Administradores; d. Resolver acerca de la forma. de 
  

reparto de las utilidades; e. Resolver acerca de la 
    amortización de las acciones previo el consentimiento 

. 

del capital y la emisión de obligaciones; f. Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital social y. 

la prórroga del contrato social. q. Autorizar la 
  

enajenación, dqravamen y compraventa de bienes 
  

inmuebles.  h. Resolver acerca de la disolución 
  

anticipada de la Compañía: 1. Reformar el contrato y el 
  

estatuto;j. Ejercer las demás atribuciones contempladas 
  

en la Ley estatutos de la Compañía.- ARTICULO OCTAVO: 
  

Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y 
  

se reunirán en Quito, domicilio principal de la 
  

Compañía, previa convocatoria del Gerente General por 
    su propia iniciativa, o a pedido del accionista o 

accionistas que representen por lo menos, el veinte y 

-  vánco por ciento (25%) del capital social, para tratar 

28 

27 

28 : 

de los asuntos que indiquen en su petición.- Las Juntas 
  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 
  

  
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

  e.
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del . ejercicio  económic de 
  

  extraordinarias en / cual quier 
  

convocadas. En Las / Suntas Ge 

tratarse los asunttes/pustíalizados en 1á3 

bajo pena de nulidad.- La Juntas Generales séxárn 

convocadas por la pensa en uno de los periódicos de 

     

  

mayor circulación ex la ciudad de Quito, con ocho días 
  

de anticipación por Lo menos al fijado para la reunión. 
  

Los accionistas a su VEZ serán individualmente 

  

convocados con 8 días de anticipación a la celebración 
  

de la Junta, por carta, telegrama, 0 faxcímil, a las 
  

direcciones que tengan registradas en las oficinas de 
  

la Compañía.- Sin perjuicio de lo anterior, es 
  

aplicable lo establecido en el articulo doscient a
 

0
 

  

ochenta de la Ley de ( Compañl as; por tanto, la Junta se 
  

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 
  

cualquier lugar y tiempo siempre que esté presente todo 
  

el Capital pagado; en tales casos, los asistentes 

  
i - 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, y 
  

aceptar por unanimidad la celebración de la Junta.- 
  

ARTICULO NOVENO: DEL QUORUM.- La Junta General no podrá 
  

considerarse válidamente constituida para deliberar en 
  

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

  

representan al menos la mitad del capital social 
  

pagado. La Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el número de accionistas presentes, 
  

debiendo expresa a asi en la referida convocatoria.-. 
    ARTÍCULO DECIMO: A las 1 los ¡a
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accionistas personalmente o por medio de representantes, 

en cuyo caso la representación se conferirá por escrito 
  

y con carácter. especial para cada Junta, a no ser que 
  

el” representante  ostente poder general legalmente 
  

  

conferido.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Las Juntas 

Generales estarán dirigidas por el Presidente y en su 
  

falta, ¿por cualquiera de los accionistas designados en 
  

la sesión. — Actuará como Secretario el Gerente General 
  

y en ausencia de éste un secretario especial que será 
  

nombrado en ese momento.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 
  

  

acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevará las firmas del Presidente y -el 
  

Secretario de la Junta, salvo en caso de lo dispuesto 
  

en el Artículo Octavo del Estatuto, en lo relativo a 
  

las Juntas Universales, en que deberán firmar todos los 
  

asistentes. Podrán ser aprobadas en la misma Junta 
  

General o dentro de los quince (15) días siquientes.- 
  

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 
  

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso las 
  

que deberán ser foliadas con numeración continua y 
  

sucesiva y rubricadas una por una por el Presidente y 
  

el Secretario.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Las decisiones 
  

de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del 
  

capital pagado concurrente; los votos en blanco y las 
  

É 
s Po q - , P 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica/.- ARTICULO 
  

Le 

DECIMO CUARTO: DEL FERESIDENTE.- El Presidente serán 
  

    nombrado por la Junta General de Accionistas por el = 

periodo de dos años; puede ser reelegido   
  

si A 
E 

a
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ejusds 

indetinidamente. Sug deberes y atribucighl 

Presidir las sesiónes/ de la Juntá/ GengHi 
: > EZ 7 o ] ¡ | 

Accionistas y firmar! lad actas respectivas ¿b, b: 

:G > 

392 
an 

Í 

y, suscribir_los nombrhmientos para los rss 

designación correspon a la Junta General, salvo 

   
     

  

     

      

el 
  

suyo que lo será vol el Gerente General; c. Firmar los 
  

  

títulos de acción. d. Reemplazar /a41l Gerente General en 
Ll 

caso de ausencia o Lime edimento, en cuyo caso ejercerá 
  

la representación legal de la compañía hasta. que se 
  

designe su reemplazo; y, €. Ejercer las demás 
  

atribuciones que le conceden la Ley y el Estatuto.- 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- Habrá un 
  

  

  

  

  

  

  

  

Gerente General que será nombrado por la Junta General 

por el período de dos (Años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá ser accionista o no de la 

Compañía. Sus deberes y atribuciones son: al. Ejercér 

Ta representación. legal, judicial y extrajudicial de Ta 

Compañía; | b. Dirigir la marcha administrativa de la 

empresa, nombrando, removiendo y señalando la 

remuneración del personal subalterno, - pudiendo 
  

  

inclusive designar gerentes departamentales y contador; 

c. Girar y aceptar cheques, ceder, endosar, descontar y 
  

transferir a nombre de la Compañía toda clase de 
  

  

documentos; d. Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar 

fondos mediante cheques, libranzas, Órdenés de pago 0 
  

cualquier otra forma, slempre en relación a los 
  

negocios de la Empresa; e. Dirigir el archivo, 
    contabilidad y correspondencia de la Compañ la; f.   
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Presentar a la Junta General dentro de sesenta días de 

concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 
  

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta 
  

de distribución de beneficios; q. Llevar el likro de 
  

actas de las Juntas Generales y actuar como Secretario 
  

de :este- Organismo; h. Suscribir conjuntamente con el 
  

Presidente los títulos de accionistas y las actas de 
  

sesiones de las Juntas Generales; 1. Ejercer las demás: 
  

atribuciones que le confieren la Ley y el Estatuto, y 
  

que fueren necesarias para el cumplimiento de la 
  

finalidad social.- ARTICULO DECIMO SEXTO: El Presidente 
  

y el Gerente General continuarán en el desempeño: de sus 
  

funciones, aún cuando haya fenecido su perlodo, hasta 
  

ser legalmente -. reemplazados, salvo el caso: de 
  

destitución, sin perjuicio de lo dispuesto por la: Ley 
  

de. Compañias.- ARTICULO DECIMO -—SEPTIMO: EJERCICIO 
  

ECONÓMICO. - El. año económico de la Compañ se computará 
  

desde' el priñero de enero hasta el treinta y uno de 
  

diciembre. //_ ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta General 
  

adoptará las normas pertinentes para la distribución 
  

de. los. beneficios, a propuesta del Gerente General luego 
  

de efectuadas las deducciones de Ley. Cada accionista 
  

tendrá derecho a percibir utilidades líquidas de la 
  

Compañía: á prorrata de la acción social pagada.-- 
  

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: La Compañía formará un fondo de 

reserva hasta que éste alcance por lo menos un 504 del 
  

capital social. En _cada___ anualidad la Compa ñía 
    Ñ   
  

segregará de las utilidades líquidas realizadas, un 10 
1 

e
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% para este objeto./ Poxr/ decisión de erica 

  

   
  

  

se podrán formar Itondfs de reservasllá especies | 

facultativas.- ARTICULO) VIGESIMO: DE 1 proc . 

La Compañia tendrál ul comirio que será 
   

¿A 
DD 

  

la Junta General y/durará dos años en sus funciones. 
  

Una persona jurídida dedicada a la Auditoría puede ser 
  

designada comisarilo, - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
Y 
  

LIQUIDACIÓN.- Para la disolución y liquidación de la 
  

Compañía se observarán las normas establecidas en la 
  

Ley de Compañías y — además las que la Junta General 
  

estime conveniente dictar.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 
  

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de discrepancias 
  

entre los accionistas en asuntos relativos a 1 
  

  

á 

sociedad, estos acuerdan someterse a la Ley de 

Arbitraje y Mediación v a los jueces árbitros del 
  

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara. de 
  

Comercio de OQuito.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DE 
  

CAPITAL.- El capital social de la compañía está 
  

integramente suscrito y pagado en su totalidad 
  

mediante: 

  

Tespectez que se hace de 1 
  
  

o 

bienes inmuebles a dquiridos mediante adjudicación hecha 
  

en la partición celebrada entre ACOPLAR CIA. LTDA. y 
  

  

    

Corral Barria y 

otorgada el quince 

  

  

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante el 
  

Notario Doctor Jorge Machado, inscrita el veinte y nueve 
  

a 

de los mismos mes .y año.- Linderos del Edificio 
      Almirante Colón son: NORTE: cuarenta Y dos metros 
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setenta y un centímetros, con edificio DELTA; SUR: 
  

cuarenta y tres metros cuarenta y tres centímetros, con 
  

el edificio de la familia Malo; ESTE: veinte metros con 
  

edificio -PELTA: y, OESTE: en veinte metros con la 
  

avenida Fepública del Salvador.- Los inmuebles que se 
  

aportan dentro de los siquientes linderos son: UNO.- 
  

Parqueadero once: alícuota total de cero pun to veinte 
  

y nueye seiscientos por ciento (0.29600%). Nivel menos 
  

tres punto cuarenta y un metros. Superficie: catorce. 
  

metros "cuadrados ochenta y dos decímetros cuadrados. 
  

Norte: Muro en cinco metros veinte centímetros; Sur:. 
  

Parqueadero doce en cinco metros veinte centímetros; 
  

4 Este: Muro en dos metros ochenta y 7 , cinco centiímetros;. 
  

Oeste: Circulación vehicular en dos metros ochenta y. 
  

  

cinco centimetros; Arriba: Media losa con parqueadero. . 

cuarenta y ocho y parqueadero cuarenta y siete en 
  

catorce - metros. cuadrados ochenta y dos decímetros 

cuadrados, —Abajo: Media losa con parqueadero treintá y. 
  

dos en. catorce metros cuadrados ochenta y dos decímetros 
  

cuadrados. DOS.- Parqueadero treinta y cuatro: alícuota 
  

total de cero punto treinta y dos cero cincuenta y seis 
  

por ciento (0,320564).- Nivel: menos seis punto cuarenta 
  

y siete. Superficie: dieciséis metros cuadrados cero' 
  

cinco decímetros cuadrados. Norte: FParqueadero número 
  

treinta y tres en” cinco metros treinta y dos 
  

centímetros, Muro en cero metros cero tres centímetros. 
  

Sur: Parqueadero número treinta y cinco en cinco metros 
    treinta y cinco centímetros; Este: Muro en tres metros,   
  

n



este: Circulación vehilcl nu 
  

ece S di 10 E E 

3 cuadrados cero riacojf der andar os cuadr e Jn uelo 
AS 

4 en dieciséls metros cfsdrados cero cinco a decímetr 
> 

  

  

  

  

(1
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6 alicuota total de cer pueto veinte y ocho quinientos 
  

, sesenta y uno por clepto (0.38561%>5 Nivel: menos sela f, 

  

.. 8 punto cuarenta y siete metros. Superficie: catorce 

O 9 metro 

10 Parqueadero número treinta y cuatro en cinco metros 

    

a
 

50
 

Mn
 E E Cp
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E
 

e
 

20
 a decimetros cuadrados. Norte: 

  

  

. 11 treinta Y cinco centimetros, Muro en cero metlios quince . 
  

  

  

12 centimetros. Sur: Parqueadero número treinta y sels en 

: 13 cinco metros cincuenta centímetros; Este; Muro en dos 

14 metros sesenta — centimetros; Ceste: Circulación 
  

" 15 vehicular en dos metros sesenta centímetros.; Arriba 
  

, 16 Media losa con parqueadero catorce en catorce metro 
  

  

C as 

47 cuadrados treinta decimetros cuadrados; Abajo: Suelo en 

O 18 vatorne metros cuadrados treinta decímetros cuadrados.- 
  

19 CUATRO. - Farqueadero número treinta y seis. alícuota 
  

20 total de cero punto treinta y tres doscientos cincuenta 
  

21 yo cinco (0.33255%%, Nivel: menos seis punto cuarenta y 
  

. 02 siete metros. Superficie: dieciséis metros cuadrados 
  

€ 23 sesenta Y cinco decímetros cuadrados.- — Norte: 
  

24 Parqueadero número treinta y cinco en cinco metros 
  

. 25 cincuenta centimetros, Muro en cero metros cero cinco 
  

1 26 centimetros. Sur; Parqueadero número treinta y siete en - 
  

27 cinco metros cincuenta y cinco centimetros; Este: Muro 7 z 
  

no trez ¿T
r i in
 

tn
 y 

28     metbooa, Oeste Zire ulación vehicular en tres 
  

<
O
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20 
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27 

28 

is 

Metros; Arriba: Media losa con parqueadero mero 
  

quines en dieciséis metros cuadrados sesenta y cinco 
  

- 

decimetros cuadrados, Abajo: Suelo en dieciséis metros 
  

cuadrados sesenta y cinco decimetros cuadrados.- CINCO. 
  

Bodega dieciocho: alícuota total de cero punto cero 
  

La
 setenta y nueve Cero seis por ciento (0.079064). Nivel: 

  

menos cuatro punta noventa y cuatro metros 
  

superficie: cuatro metros cuadcados setenta y cinco 
  

decimetros cuadrados. Morte: Pared propia con 
  

circulación — vehicular en dos metros; Sur: Pared propia 
  

con área comunal en dos metios,, Este: Pared medianera 
  

con bodega número diecinueve en. dos metros veinte y 
  

cinco centimetros, pared propia con área comunal en cero 
  

metros ciento veinte y cinco milimetros; Oeste: . Pared 
  

  

y cinco milimetros, Acriba: Media losa con área comunal 
  

y bodega ocho en cuatro metros cuadrados setenta y cinco 
  

  

  

  

decimetros cuadrados; Abajo: suelo en cuatra- metros 

cuadrados setenta y cinco decimetros cuadrados.- SEIS.- 

Bodega diecinueve alicuota total de cero punto 

diecinueve trescientos Yeinte y cuatro por ciento 
  

  

(0.19324%). —Nivel: menos seis punto cuarenta Y siete 

  

metros.  Superticie: once metros cuadrados sesenta y un 

  

decímetros — cuadrados. Norte: Pared  propla con 

circulación. vehicular en cinco metros  dieciséls 
  

  

centimetros. Bur: Pared propia con pared comunal en 

      
  

cinco metros dieciséis centimetr Este: Pared propla 

con área comunal en dos metros veinte Y cinco



   

     

   

e e 

dE a 
E centímetros; Oeste: Pa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

== 2 
2 en dos metros veinte el. e ¡o centimetros e A sd) 

a losa con área comundl ef once metros € : 

al y un decimetros cualradls 7 bajo: suelo en once Metros 

Dra. Ximena 
Moreno de 5 cuadrados sesenta y ya decímetros cuadrados.- BIETE.- 

NOTARIA 28. ¿| Oficina noventa y anok alícuota total de cuatro. punto 

7 sesenta y tres setecientos tres por ciento (4.63703%). 

E 8 N ivel: más treintg punto «setenta y dos metros. 

O 9 Superficie: ciento treinta y nueve metros. cuadrados 

10 treinta decímetros cuadrados. Morte; Fachada a retiro 

11 lateral en diecisiete metros noventa centimetros; Sur: 

- 12 Pared propia con área comunal en tres metros cuarenta y 

: 13 cinco centimetros: Fachada retiro posterior en cuatro 

: 14 metros treinta centimetros; Pared medianera con oficina 

: 15 número noventa y dos en dos metros treinta y tres 

o 16 centimetros; Ceste: Fachada a retiro frontal en cuatro 

w”l_ metros veinte centimetros: tres metros sesenta y ocho 

O 18 centimetros y tres metros sesenta y ocho centimetros; 

19 Arriba: Media losa con oficina número clento uno en 

20 ciento treinta y. nueve metros cuadrados treinta 

21 decímetros cuadrados; Abajo: Media losa con oficina 
: 
" 22 número ochenta y uno en ciento treinta y nueve metros 

: 23 cuadrados treinta decímetros cuadrados.- OCHO.- Oficina 

24 noventa y dos: alícuota total de tres punto treinta y 

. 25 cuatro seiscientos doce por ciento (3.34612%).- Nivel: 

1 26 más treinta punto setenta y dos metros. Superficie: 

27 cien metros cuadrados cincuenta y dos decimetros 

28 cuadrados. Morte: Pared medianera con oficina número     
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noventa y o uno. en trece cmetios ochenta y cinco 

— 

Ti
 

Tí h imetros, Pared apropia con área comunal en dos 
  

metr os “cuarenta centímetro sa
 

na
 E 4 ..
 Fachada a retiro 

  

lateral en diecisiete metros noventa centímetros; Este: 
  

Pared propia con área comunal en un metro cincuenta y 
  

cinco centímetros: Fachada retiro posterior en cuatro 
  

metros treinta centímetros; Oeste: Pared  medianero con 
  

  

  

  

  

oficina número noventa y uno en dos metros treinta y 

tree centimetros. Fachada retiro frontal en cuatro 

metros veinte centimetros; Arriba: Media losa con 

oficina número ciento dos en cien metros cuadrados 

cincuenta y dos decímetros cuadrados; Abajo: Media losa 
  

con oficina número ochenta y dos en cien metyás 
  

cuadrados cincuenta. y dos decímetros ss cuadrados. Y Los 
  

aportantes de los inmuebles acuerdan que el valor que 
  

1 se le. asigna a los bienes antes mencionados es de 
  

TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y C Ebo 
  

S MIL. TRESCIENTOS VEINTE SUCRES (Sf. 35'795,320, CoN Los 
  

aportes de los bienes inmuebles que por este 
  

instrumepío se efectúan son traslativas de dominio a 
  

favor / de la compañía que se constituye y por lo tanto 
  

el riesgo de las cosas aportadas serán de cargo de la 
  

compañia desde — la fecha en que se haga la entrega 
  

respectiva 0 se produzca el cambio en el registro 
  

correspondiente.- Los aportantes de los .inmuebles 
  

recibirán a cambio de la parte alícuota proindiviso 
  

sobre las cosas comunes que see aportan, la propiedad 
    exclusiva del número de acciones que por el aporte le   
 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 

10 
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28 

corresponde. tantormars-010á 

8 

     

  

cos LD de a 
E e a 

  

  

     

  

mm a ada vn copropiedad, 

consta en el cuadro [que/ aa rece en esta minttso 
  

TE
 

E
 

4 

certifibadh de fáago de alícuotas del acompa lí 
  

Administrador de la Afociación de Copropietarios del 
  

Edirticio Almirante colón, asi como el certificado del 
  

Registrador de la bropiedad de Quito y copla del 
e 

  

Reglamento de Propiédad Horizontal, que consta en la 
  

  

  

escritura de adjudicación de los inmuebles que se 

artan, otorgada el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Motario Doctor Jorge 
  

Machado, inscrita el veinte y nueve de los mismos me m3
 

  

año.- bj Mediante aporte en numerario que se encuentra 
  

depositado en una cuenta de integración del Banco ABM 
  

AMRÓ- BANE, tal como consta en el certificado que se 
  

  

  

  

  

  

  

adjunta. Consecuentemente el capital se encuentra 

conformado de la siquiente forma: -———============-==-- 

ACCIONISTA % CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ ACCIONES 

ESFECIE NIMEFAFIO 

Migarnización Tlinizs 2.4 SOY 37. 17297460 37.102.340: 18.000 

Fabión Coral E. 50% 32. 17977 664 57.102.340 18.000 

TOTAL SY. 35795,330 37.204.680 36.000 
  

CUARTA: En todo lo no previsto en esta escritura se 
  

encuentran incorporadas las normas pertinentes,de la 
  

Lev de Compañías, las del Código de Comercio, las del 
  

Código Civil, y la Ley de Arbitraje y Mediación, en lo 
  

que fueren  aplicables.- Se encuentran autorizados los 
    akouados Fabián Corral Barriga, Evelyn López de Sánchez 
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y Maria f£lena Barriga para realizar todos los trámites 
  

y gestiones neces arios para el perfeccionamiento de la 
  

  

  

Compañí a.- El señor Hotario 5e servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo y agregar los 

documentos habilitantés.- Firmado.- Doctora Evelyn 
  

Zo. ? .. - a E OO 
López _ de Sánchez. póbricula número mil novecientos 
  
— 

cuarenta y nueve dÁ c colegio de Abogados de Quito. Hasta 
  

aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal. Y leída que fue integramente a 
  

los comparecientes por mi la MHNotaria, se ratifican y 
  

firman. conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 
  

£ ce
 

PAS 
  

Z 
  

£ 
  

TZ 
  

Z ÑÁ comal BURBANO DE LARA 
  

200627 >y. Y CV. 
  

  

Ab aarad 
  

ora. ELENA BARRIGA DE CORRAL 
  

0.0. IIODAIOP IA A? C.V. 
  

  

Pia 
  

SR. HERNANDO VILLAGOMEZ COBO 
  

c.c. IPOOI A Ll Ig 0 
  

Firmado.- Doctara Ximena Moreno de Solires. Notaria 
  

Segunda del cantón Quito.- SE AGREGA LOS HABIL ITANTES . - 
      / 7 |    



  

) mu. 

JN poa 

3 ] o l: 

4 it o al a oi AN nl 

5 Z . PODER ESPECIAL > En la , ciudad 1d ó- 

6 | Francisco de Quito , 

7 , OTORGADO OR Capitel de la Repú-- 

e co : E blica del Ecuador ,- 

9 —- LA CIA. ORGANIZACION ILINI hoy díe once (11) de 

10 e. ZA S.A. Febrero de mil - 

Y A novecientos novebta- 

12 o. A“ FAVOR DE y cuatro , ente mí , 

3 o el «Notario Vigésimo- 

14 ÉSE ANDO VILLAGOMF"Z Noveno del Cantón -- 

15 o COBO Quito -, Doctor Rodri 

-16 “go Salgado Valdéz ,- 
7 70” CUANTIA: INDETERMINADA comparece : El señor 

, - 

18 A Z Ingeniero [Vicente Sn 

y : A [chez Y; , de estado- 

20 A civil casado - y_ 

a. peda . si Y | en su colidad' de Pre 

22 Y alaunte'/ Representente Legs1 de la Compañía OR- 

23 | -- GANIZ¿ÓION ILINIZA S.A. , según consta del res-- 

24 - :pacjábro documento. hebilitente que se SErOega . - 

as TEL comparecienté en meyor de edad , de: nsaciona-- 

26 74 prcsa eoustorisna , domiciliado en este ciudad de 

2 yn Quito , h6bil para contrater y poder obligarse 8 

y _ quien de conoger doy fe y dice que eleve e escri 

  

     
    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
pa 

E , DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.Mo. 
E CS 

 



us
 

h
 

0
 

.
»
 

o
 

10 

n 

12 

13 

14. 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

2A 

25 

26 

27 

28 

- tura pública la mivute que me entrega cuyo te-- 
  

nor literal y que transcribo es el siguiente :- 
  

SEÑOR 5 OTARIO: “En su protorolo -- 
  

de escrituras públicas sírvase incorrorar uns dé 

  

—(¿¿poder :especial , al tenor siguiente : - UNO . - 
  

PRIMERA. -Compsareciente . 
  

-¡Dómparede al otorgamiento de este instrumento 
  

“«públión el señor Ingeniero Vicente Sénchez V. , 
  

en su calidad de Presidente y representante le- 
  7 

- [gel de la COMPANIA ORGANIZACION ILINIZA S.A. ,- 
  

-—-«Pegún pe acredite con el nombramiento inscrito-' 

  

e qué 'sé ecoipaña como documento habilitente . - 
  

¡AE GUNDA. - Pod e r .- El Ingeniero Vi- 
  

-— yó6nte Sánchez V, , obrando se nombre y en repre- 

  

sentación de la Compeñís ORGANIZACION ILINIZA - 
, 

Sr t - 

  

Brh. , declare que y como en efecto lo hesce , - 
- 

  

otorga. poder especial ,=empiio-y suficiente do- 

  

ne. 
.. mo. en ¿derecho se requiere sl senor-Hernsndo.. NS 

  

idlegómez,O9bo y soustoriano y legalmente capaz- 
  

E domicilisdo sn le ciudad de Quito + El Apode 
eo 

  

¿vitedo henará les facultades que constan en el Ac 

  

- ..te+de Junta Genexal Extreordineria Universal de 
  

"dns tró de óheró "de mil. novecientos povénta y -- 
  

cudtró ; dAdcuomento'que be scohpeño como hobili- 
  

--¿H0nte: .”TER.C ERA.» El señor Noterío se -- 

  

ON ,ServitÁá) y .suteponer les demós cléusulsa de esti- 
  

PO 

16 pare” la" validez” y firmeza del presente instry 
    Na y apt 

  
  mento +.- Ha st e aquí la miáinú-- 

   



como TEA er yor A perreo ri ras 

rap ÓN: 
A A 

10 

n2- D 00 

ta que se hslle/1Í1meds pc por la Doctora Evelyn 

L— hs de Sónchez , Árordao con: matrícula profesional 

número un mil novecáentos cuarenta Ito 

  

  

  

  

Colegio de Abogodo sg de Quito » la ¡fono qué e 

compareciente agora y ratifica eri todas “gua e 
NR HA 

a “e a 1 > , 
A Dra? A ná 
Eta? Id 

  

ó 
  

   

  

    

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

e. No] a ra , por mí el Notario firma conmigo en unidad de 

. 9 g8cto de todo lo cual _ doy fe.- (Firmas 

0 10 d o ). señor Ingeniero Vicente Sánchez . - El - 

nl Notario.- ( Firmado ) Doctor kodrigo Salgado Val-- 

mm |: dez. - NN A A E E 

13 A 

14 

CONTINUACION 
15 

16 

. 17 
O ELTSTGUTENTE 

18 | 

19 

20 a DOCUMENTO 

21 | LL 
  

22 EN | L 
29 o HAgTLIMA NTE 

248 | ZL | | 

25 |. - Lo. do vs uz E ec . oz e 
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PROTOCOLIZACION: 6 de septiembre de 1.991 

   
   

    

  

t 

ORGANIZACION ILINIZA S. A. eN 

Quitos dero. de aposta de 19681 

enanas o o : 

Señor” Ifigeniero a ! poo 1% 

WICENTE SANCHEZ-Y YERBOMAZ | | pd 
Presente ¡240 os ., ! ! 

De mis consideraciones: ! ! . Poo EN 
, poa e 

La Junta General Ordinaria de DROANIZAL 104 ILINTLA: ELA T 0 

sesión del lero. de agosto de 1791 decidió reeledirlo a usted “s 
comal Presidente do la Compañia, por elo pertodeo. estatutario de os 
CINCÓ ANOS. A IN 

SS 
Corresponde a usted ejerocrr Xi representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañías sin perjuicio re igual fe atiultad cp - 

tiene el Gerente (General y, reemplazarje on ¡ 
. + 

aso Ce eu AA 

  

faltas impedimento, O por encargo de la unta General. . : de; 
! EN e pro > 

Sus funciones y  «tribuciones se encuentran enumeradas ea la ” 

escritura ¿pública de transformación otorgada (ante el Habia E o 
Décimo Noveno de Quito: el el 9 de agosto de 1985, inscrita enero 20] 
cegistro Mercantil de Quito, el 18 de encro de 1986. ; A 

a Compañía se constituyó mediante escritura pública ¿ante pl. "o 
Motario Décimo Frimero de uito, el 3 de febrero de 1976, in: 

scrita en el Registro Mercantil de Quito, el 17 de tebrero de da 
1976. 

  

   
      

    

   
      

  

“> 

Usted se servirá aceptar esta designación al pie de la presentes AS 

! . ¿Ye | PE 
r sx , 

. / 

| cos po 

Ing. Serrano S. da 

| : 
t , y . 

$ o Y 

| : o 
+ . : 

Aceptbk ión de Presidente - Quito, dero. de agusto di 
1991. | o 

PA 

Ing. Vicent «(ez Villagónez 

«   
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ACTA DE JUNTA GENERAL JORDINARIA UNIVER 
+ : 

4 

    

    

» Mo pe Coti ORGANIZAR LINIZA S.A. 
TS +) a yb 0 boro : 1 : ! 

“vo 4 aja pta e 

, me Quito, a low +) dias del m de mil: noven 
¿ba “y A tuatrioy a las! 15HOO, YFetnen en las oficóiMika 

a compañia, “ubicadas en la Avdg. Gaspar de Villaroel y “eE 
Ing-"Viceñte Sánchez V., Presifiente de la Compañila por sus premi - 
ow': derechos," propietario de/129.733 acciones de un mil sirves 

cuda'' una, totalmente pagadas[con igual número de votos; la Urea. 
Evelyn de Sánchez, a nombre en representación de  —Corpora 1%n 
“de Inversiones y Valores S.Aj COFINVAL, en su calidad de apuderádas 

o de, propietaria de 51.831 adciones, de un mil sucres cada ena, 
Fotalmente pagadas 'con igual "htmero de veto; la Sra. Irma SAnche: 

O del 'Berranoy : ¡por sus propios derechos propietaria de 1.113 ac 
eo. <¿fones dei mil sucres cada una, totalmente padadas y «con  igtial 

, námero de votos. Se encuentran también presentes el Ing. Juan F. 

¡Serrano S., Gerente General de la Compañla y los  Señures Eddy 

'Sánchez''e "Ing. Galo Serrano, cada uno por sus propios derechos y 
M cada uno propietario de 4 acciones de mil eucres cada una, total- 

, > mente: pagadas, con igual número de aculones. : : 
. sd DE po Loa 

os Ao tas aa : , . 

. Los! (mencitnadós laccionistas que confearman el ulen par cient cel - 
- capital bocidl * de la Compañía, por unanimidad' deciden consti. 
tulrse' en Junta General Extraordinaria Universal y, azl mismo por 
unanimidad deciden tratar el siguiente Miden del Dla: 

=o o. Otorgamiento de poder General. 
. | : oa per l , 

O Z El $eñar Presidente de ña Compañia, declara instalada la Junta 
—Seneráblyos eng! ¿en considera ién los punteos del Orden del dia y 
act cuand n la Secretaria el Gerente General antes mencionado. 

l mo rt pda 

l En. con ¿der ON ánico punta del eden del día, y por act 
1 Convenir A inter ses de la Compañía, la Junta General pur 

SE ' unanimidad Á at ¿rgar un puder general alo señor  Hernándeo 
nas h S conformidad con lu estipulado eh elo artículo 

dec po 

       

  

- 302 de la palas Y, con las siguientes facultades: 

4 ¿ Aphuar A nombre y en representación de la nompañta. realizando 
* 108 actos, contratos y representación judicial y extrajudicial de 

o maña que corresponde en al Gerente General de la misma. El 
apoderado está facultado para realizar todos y coda una de los 

o actos. de ' administración y gestión de la Compañla, para suscritar 

contratas, contraer obligaciones, realizar actos, presentar 

¡ solicitudes, escritos, iniciar y comtestar demandas presentar 
recia mes «administrativos, participar en licitociones y todas las 

damas : que corresponden al ejercicia normal de ia gerencia de la 
Compafla, incluyendo las Yelativas al manejo interna y externa de 
la misma. ' Expresamente se confiere al Apoderado las facultades 
necesarias. ¿Para transigir, comprometer el pleito en Arbitros», 

| Sólo Subres 318 y Rafael León Larre — Apartado 6010 - Telex 2384, ILINIS ED 
, Fax, pó3. 936 Teléfonon 525. 115613 - Quito - Ecuador 
AN pa pl 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: - "A petición dol Doctor Fabién 

Corral, protocolizo en el Registro de Escrituras P4- 

blicas de la Notaría Vigésimo Novena de este Cantón, 

a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, el nom 

bramiento que antecede.- Quito, a seis de septiembre 

de mil novecientos noventa y uno .- Firmado).- Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez.- Notario Vigósimo Noveno del 
1 

Cantón . - A continuación se encuentra un sello.- 

Se protocolizó ente 

mí , en fe de ello confiero este COPIA CERTIFICADA , 

firmada y sellada en “vito , 8 once de febroro de mil |    

   

novecientos noventa y cuatro ,- 

  

   
   

225899 pet O 
az 

le aun nt a 

o e 

n 
MA
 

z



  

A , 

      

   
     

    
    

  

    
desistir de juicios y rec ob, absolver pusicioris 
Juramento decisorio, hace uras en remates, pr Sagíet aro 

> , Estas en, concursos de preciifs públicos y privados, Yóbm pisto 

-cipnes y en tedos los demás Áctos y procedimientos previs 
la Ley de Contratación P 
Qiyar ¡cheques, aceptacione 

*, documentos de obligación y 
. turas ptblicas y privadas 
0 astos que sgan necesarios p 
¿Ae los negocios de la Compaí 

des mp ad CE sado de 

(Eli Anders podrá hacer uo de este poder tan salo en casco de 
. HABAPOGA a falta o. impedimento del Fresidente y del Gerente General 

Q -¿Hando asi se lo sualicite por escrita el señor Presidente de la 

E Cor pañiaj.. su duración será indefinida y podrá ser revacada en 

NAL :ppmento. 

Tas en 

ifoaf recibir pagos, emitir recibos, 
S/bancarias, letras de cambio y demás 

descarga, finiquitos laborales, escri 

en general realizar  trdas aquellos 

rá llevar adelante el gira  erdinarieo 
As 

* 
, 

. 

> 
..
 

..
 

- 
- 

   

   

  

. Ao: ads Aj : 

Tm esienistas . facultan al Presidente + al Gerente General a 
O docrábicde escritura pública de otorgamiento de puder. 

e 7 
7 ¡ 

a Terminado ' asi el crden del dia, oe de lua un reves. para La 

. redacción del Acta. Hecha ésta, ote eintala la sesión, e da 
: od, eptura.. e . Misma y se la aprueba en lee. técminas Que cul 

: ” —CONStAn» en fe de tudo le cual cuseriben tds lo. acciomiteas, 

+ IHnpo. Fei el Gerente General + Secrebar io que certifica. Con lu 
- cua se, ¿Apvanta. la gesién a las 1600. 

lo y 

uta dOScualo 
Ghia. LEMA CDE SEBFRANO 

  

1 
/ 

/ 

í 4 

SERRANO 

SECRETA TO 

) 

| ¡A8cS xslod MT too 4 e a 

¡Mxobuusd - ato Edi Cara
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Se otorgó ante- 

4 

  

mí , en fe de éllo confiero este TERCERA 
  

COPIA. CERTIFICADA , firmede y sellnda en Qui to . 
al 

  

B dlecisiete de febrero de mil novucientos noven- 
  

te y cuatro .- 
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    Vicente Sánchez v., Presidente de lg Compañía, por sus dns” 
fil sucres cada una, totalmente pagadas, 

de Sánchez, por sus 
3 de un mil sucres cada una 

Ó de votos. Se encuentra también 

con igual número de votos, y la peña 
derechos propietaria de 9135f 
totalmente pagadas, con igualvajme 
presente la señora Jackeline Corongl. 

Los mencionados accionistas que|conforman el 100% del capital ¿ocial de la 
Compañía, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal y, asimismo por unanimidad, deciden tratar el 
siguiente Orden del Día: 

Aportación de derechos y acciones sobre bienes inmuebles. 

El señor Presidente de la Compañía declara instalada la Junta y pone en 
consideración el único punto del orden del día y, actúa como Secretaría ad- 
hoc la señora Jackeline Coronel, por decisión de los accionistas. 

La Junta General por unanimidad acepta aportar a la constitución de una 
compañía la parte alícuota proindiviso sobre los inmuebles adquiridos 
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con ACOPLAR CIA. 
LTDA. y otros, según consta de la escritura otorgada el 15 de diciembre de . 
1993, ante el Notario Dr. Jorge Machado, inscrita el 29 de los mismos mes 
y año. 

Los inmuebles son los siguientes: y 

Parqueo 11 con alícuota total de .29600% 
sr Parqueo 34 con alícuota total de .32056% 
3. Parqueo 35 con alícuota total de .28561%-" 
A/N Parqueo 36 con alícuota total de .33255% 
5. Bodega 18 con alícuota total de 0.07906%7 
6. Bodega 19 con alícuota total de .19324% 77 
27 Oficina 91 con alícuota total de 4.63703% 

8. Oficina 92 con alícuota total de 3.34612%- 

Se le autoriza al señor Presidente o al Apoderado a suscribir la escritura 
pública de constitución y a recibir a cambio de la parte alícuota proindivisio 
sobre la cosas comunes, la propiedad exclusiva del número de azciones que 
por el aporte le corresponde a Organización lliniza S.A. y no en cop “opiedad. 

Terminado así el Orden del Día, se declara un receso para la redacción del 
Acta. Hecha ésta, se reinstala la sesión se da lectura al acta y se la aprueba 
en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben todos los 

    
   

     

     

  



- accionistas junto con la Secretaria ad- hoc que certifica. Con lo cual se levanta 
la sesión a las 21h00 . 

720 V EA lali 
. EVELYN L. DE SANCHEZ 

PRESIDENTE ACCIONISTA 

AE SECRETARIA AD-HOC 

e
 

 



  

ABN-AMRO Bank 
Quito - Ecuadót» 

Casilla de cólico 17-17. 15343: 

Fax 443151: % 

La e 

Quito; T4-de” julio de” 1999 
ia   

CERTIFICACION 

El ABN AMRO BANK, Sucursal Quito, certifica haber dado apertura en sus libros a la cuenta 

de Integración de Capital de CORRAL SANCHEZ ABOGADOS S.A. compañía que está en 
formación , con un depósito inicial de ECS 204.680 - (DOSCIENTOS CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA SUCRES), efectuado por parte de: 

ORGANIZACION ILINIZA S.A. ECS  102.340,00 -” 

DR. FABIAN CORRAL B. 102.340,00 7 

TOTAL (204. .680, 00 y ye 

Esta cantidad será retenida por el Banco hasta cuando finalicen los trámites previstos por la ley 

para la constitución de las compañías limitadas, y los representantes legales de CORRAL 

SANCHEZ ABOGADOS S.A. presenten copia de la escritura de constitución de la compañía y 

de sus respectivos nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañias. 

La presente certificación no es negociable y se emite sólamente para efectos determinados en la 
Ley de Compañías, en cuanto se refiere a la integración de Capital Social. 
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Av Amazonas 42N9 y Vilatéfigua EL 
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ADMINISTRACION DE EDIFICIOS 
BRASIL 293 Y DIBUJA 

TELEFAX: 24-12-12 CELULAR 09-493877 
  

Quito, 20 Septiembre 1999 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

A PETICION VERBAL DE CORRAL SANCHEZ ASOCIADOS 
COPROPIETARIOS DE LAS OFICINAS 91-92, PARQUEADEROS 11- 
34-35-36 Y BODEGAS 18-19, DEL EDIFICIO ALMIRANTE COLON 
SITUADOS EN LA AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 880, SECTOR 
LA CAROLINA, CANTON QUITO, PROVINCIA PICHINCHA, 
CERTIPICO QUE CORRAL SANCHEZ ASOCIADOS SE 
ENCUENTRA AL DIA EN SUS OBLIGACIONES COMUNALE 
HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

CORRAL SANCHEZ ASOCIADOS PUEDE HACER USO DEL 
PRESENTE DOCUMENTO COMO ESTIME CONVENIENTE. 

ATENTAMENTE 
. A) 

| BOLÍVAR GUERRERO //% ? 
ADMINISTRADOR 

EDIFICIO ALMIRANTE COLON. | 

    

 



  

SINDICATURA MUNICIPAL 

  

Fi Ecuador ha sido, cs 
y será Pals Amazónico     ASUNTO: REF 

4 

: Seitor 
0 VOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

. Presente.- 

A Señor Hotario:. 4 
17 | o ; 

" — Para los fines legales consiguientes comunico a usted que por Y 
X . DELEGACION del señor Alcalde y previo el informe técnico favorable 

: 0 de la birecctón de Planificación Nro.2876 de fecha 19 “de marzo de 
y 1993 ase autoriza la DECLARATORIA EN PROPIEDAD MORIZOWTAL del 

inmueble ubicado en la Av, República de El Salvador Y 876, propiedad 
de la COMNUARIA ACOPLAR CIA. LIDA-Y OTROS.Este acto administrativo 
se lo hace de acuerdo con el Art.19 de la ley de Propiedad 

. Horizontal. me
 

La I.Municipalidad no ye responsabíliza por cualquier compromiso de 
o venta oO ventas de departamentos efectuados antes de terminarse el 

edifício y en tanto el interesado no haya obtenido el certificado 
de habitabilidad por parte de la Dirección de Planificación 
Municipal, cuando este terminndo el mismo. 

   

    

Las construccioneoys estarán sujetas a los planos aprobados por el 
T.ilunicipio por medio de sus correspondientes departementos y al 

  

     
  

  

informe Hro.6047 de fecha julio 16 de 1992. 
Ey | | 
o ceo 

, : «Patricio Vivanco Riofrío 

> Óó PROCURADOR SUUDICO MUNICIPAL 
AP 
Ad3.Expedlente. 

. o AAA 

1 

Form. 7-1 

. A E RA .



Es fiel compulsa del documento 

que artecede, el mismo que er origiral se ercuertra agrega- 

do a ura escritura otorgada arte mí e» fecha arterior, y er 

fe de ello corfiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada y se - 

liada er Quito, a Veirte y Ocho de septiembre de mil »o- 

vecientos roverta y +“ ueve.- Firmado.- Doctora Ximera 

Morero de Solires. Notaria "egunda. 
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REGISTRO DE LÁ FROFIEDAD DEL CANTON QUITO 

         

  

CERTIFICADO No. 2 Sáb 51.00) 

FECHA DE INGRESO: e 

FECHA DE ENTREGA: 

CERTIFICADOR =
*
 a
 

1993-PHZ 

  

(SODA) 1FÓS El infrascrito Registrador de la 

Propiedad del cantón, €o legal forma tiene a bien certificar ques 

revisados loz. indices de 1lds Registros de Hipotecas y Grawámenes, 

desde el año de mil novecientos ochenta y cuatro, hasta el catorce de 

septiembre de milo novecientas noventa y nueves para Ver los 
EN 

Gravámenes hipotecarios, embargos ' y prohibicibhies de enajenar que 

afecten dá 

AY A AY ALAS ” 

18 alícuota (de 0, y 1% aláícuota de .19324%:; 
e 

    

alícuota de 4.6370), y alícuota de 3.34612%, que forman parte del 

Edificio Almirante Colón, ubicado en la parroguia Benalcázar, de este 
o. A K2q—<«+KÁ KK y 

Cantón, adquirido por el doctor FARTAN CORRAL. y ORGANIZACIÓN —TLINIZA 
A A 

  

Baño proiadiviso y en partes iguales, mediante adiudicación hecha en 
A 

la partición  celel 

  

tada con fcoplar Cia. Ltda, y otros, según consta 

  de dla escritura otorgada e) quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Machado, inscrita el 

veinte o oe nueve de loz mismos mz y añog la Declaratoria y el 

Reglamento de Fropiedad Horizontal, legalmente inscritos el veinte y 

     

    

  

    
trege de abril de mil nove     dentos noventa y tre For éstos datos e hon 

  

2 e O 

á ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que          

  

no está embargado, ni prohibido de enajenar» Duitos a quí 

    

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

0 2 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y 009 
1.999 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO 

QUITO 610011063970 COMPROBANTE za po 

CODIGO. | NO 
00000000114111 CSiraL. SANCHEZ AB can Ss s5 
  DIRECCION    

EN "DO: SALVADOR REFPUBEL 
  

  

   

     

AVALUO COMERCIAL EXO/REB. 

  

   ALCABALAS 245.000 
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TRANSACCION | : PAGINADE — [VENTANILLA] BANCO o y CUENTA SUB TOTAL 
Y arras 1 ear, NOS q 1.350.000 
> ÓN ÓN PAGO TOTAL 
TRASFASO DE DOMINIO OTORGA 
CORRAL. BURBANO DE LARA FABIAN RESPONSABLE 
1110602014001009001001 CEVALLOS MARICELA 

: Cee! Eb 
H A, " ON A. . 

| No. (d0:412,952: 3 o o DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
CONTRIBUYENTE 
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En 270: 
Formulario No.: ES 
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lo Notaría No.: - 

Nombre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

    

Concepto: 
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Base imponible: ! ! 
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALA 

Por S/: 20,000 

Número del Municipio: 611185970 
, 

CORRAL SANCHEZ ABOGADOS S A 

TORRAL GURBSHO DE oka FSELOP — 

Traspaso Domino 

03D 

QUITO 
- Cantón: 

ne e . 

e fensa y, X " 
IN ye te, 
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Guito, 09/09/1909 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCA 
-_ DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1110326 0 21 

COMPROBANTE DE PA(yOto, yuev de Septiembre de 19909 

Número: Por S/. 

   
   

- Notaría: del Municipio: Otaria 0 to e 4 ICip 417724 

. Ñ nn . ? 

_ Alfavorde: cenar SANCHEZ ABOGADOS 

Que OtoTBa" e. 2TAN CORRAL 

  

Concepto: VENTA 

Base imponible bajas Lo Recargos %: 
35,795,320 

Observaciones: 

": Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO 

» . Parroquia: LFG 

0 AN o 

| LS to Gio ALCABALA 110326 
PS ye shedas WA mos 
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FEE ARICA COMERCIAL NO. PPROFTFGZ 

TO DEL OLA AMICTORAL. DE 
ALCORALAS FARÁ AGUA FOTABLE 

  

FECHA LES LOPILO e o 

US 2 CORRAL. SANCHEZ ARBOGSDOs 
QUE OTORGA: CORRAL FAELaN 

a
 

En concepto del dapuesto sobre la Base Imponible der 
Sé a A TP O DO SUCIOS . 

Por valor de contrato de CY Rebajas NOZ 
del inmieble Ubicado ena BENOLCOZArR 

nte el notarios 2 ¿271 

De conformidad con el Art. iros. Letra q) del Decreto le- 
aislativo de 22 de octubre 1440, publicado en "Registro 
Oficial" No.31 de lro. de noviembre del mismo alo con 
eigno Ja suma des 128,076.00 Sueras 

CTENTO SETENTA Y NUEVE MIL. SETEMTA 

Y SEITE CON 00100 ANO lalolalaijolodckolor 
TOTAL A FAGOR: 1379,07%5,00 SUCIO 

      

    

    

EPeactiva sn 127,076.00 
Ciienue becas . 

Rancos 

PENE ONO ANNO ROO MEMO OM OOOO NOOO Mo 

REGISTRO DEC FAGO 

PROFGGR 

> 

"e
 

: LFP 076 OO ESE IOR IO 44 28202 CORRAL SANCHEZ AROGA 

a 
€ 

2 

¡> 

, 

. 

a



CEDULA OF CIUTMADANIA No, 

c.. HERA O ju Ú Y A o 

y
 

¿AAA a ATI TACA Lao ba! A 

¿ | 
| 
1 

E
E
 

, 
A
 

NT ICA UELTE 2Untr AR 
mes hrs yq on rena dro ame, 

Meteor A O ntre nea 

      

   
   

  

Pr rn 

ccuaruttada 4 a nd 
JO NELLY MAJAS” 

"SECUIVARLA 
CaistonáL isa: roo 
AMELIA CORO ha A, 

QUITO" Md sortlmnbro 5 e 
co ¿Y de. ¿opUembre 1 1,95) 1 

PIO, 

| CUAGIANE 
    

  

    
De conformidad con la fecultad prevista en el Ar 1 
del Decreto Ng 2226 publicado en ej Regstro (3 
ley 564 cel 12 de Abril de 1078 cue erplió el Art. 18 
de la Ley Notauial; CERCIFICO eur la copa (se áu.ecedo 
es igual al documento que se ma exis, 
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é'-1 Decreto Ng 2336 publicado en el Registro O“icial 

1 554 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 3 

de la Ley Notarial; CERSIFICO que la copia que 80.040 

es igual al decumento que se me -exhi 16, 
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NOTARIA SEGUNDA 

  

     
   

    

   

    

   

    

  

    

    

     

 



  

  

   

      

    

  

       

  

    

   

  
  

  

! 

| 
: / Le : TURARANLA No, + y O > . 

: | PARE / 240082 MARIA EL TÍ ME 

| dl MAI 

" 
E Ao su 

( e or 404 433 G 34 hy 

| Oo 

px 

O tuagizas | $ 

ll 

  

  
    

  

  

  

Aa 400 uu: PUNEANO : 
- mio A) AR Soo pO . hs 

4 a PEA Sn Dee * 
os ECN Gin de RAI ; 

mE — t 
z “a 4 

  

    

  

A A e e 
PORT 

: A 
A E, 

De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
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Se otorgó ante mi, y 
  

fo
nd

o 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
  

CERTIFICADA de la Escritura de Constitución de la 
  

  

compañia denominada  CORRAL-SANCHE3, ABOGADOS $S.A., en 

veinte fojas, firmada y sellada en Quito, a cuatro 
  

de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
  

  

  

Dra CZifmena Moreno de Sobtnes 
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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SON :- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente a
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 Compañias, en su resolución número 29.1.1.1.2950 de 
  

  

  

  

  

  

fecha 13 de octubre de 1999; tomé nota de la aprobación 

constante en dicha Resolución, al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de lá Compañia  COR6RRAL- 

SANCHEZ  AROGADOS S.A. otorgada ante mi, el 28 de 

septiembre de 19392,-— 

GUITTO, A 26 DE OCTUBRE DE 1999,- 
  

A 
  

  

DRA. ZIMENA MORENO DE SOLINES 
  

  

———_noranER — SEGUNDA 
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— Contratantes .- 0 
CORRAL BURBAÑO DE LARA FABIAN en calidad de APORTANTE 

. BARRIGA ELENA: en calidad de APORTANTE 

a COMPANIA CORRAL SANCHEZ ABOGADOS S. CA en calidad de BENEFICIARIO - 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertoro(s) 49225: 

EC 

ORGANIZACION ILINIZA SA, en calidad de APORTANT E” 

¿Registro de: la Propiedad del Cantón 7 Quito 
- Razón de Inscripción TA 

Cón esta fecha queda inscrita la. presente escritura en vel 

o Matriculas Asignadas : 
1701 040000003623 PARQUEAD: $41 DELE EDIF ia, ALMIRANTE COLON PARROQUIA BENALCAZAR , 

—FrO10A000N0036Í! PARQUEAD, é 34 DEL, EDIFICIO ALMIRANTE, COLON PARROQUIA BENALCAZAR 
e 

1701040000003662 PARQUEAD. $ 35 DEL. EDIFICIO ALMIRANTE COLON PARRÓQUIA SEÑALCAZAR o 

1701040000003663 PARQUEAD. 4 a DEL EDIFICIO: ALMIRANT E COLÓN PARROQUIA BENALCAZAR : 

- 1701040000003664 BODEGA él 18. DEL: EDIFICIO ALMIRANTE COLON PARROQUIA BENALCAZAR - 

-1701040000003888 BODEGA + 13 DEL EDIFICIO ALMIRANTE EOLON PARROQUIA BENALCAZAR 

1701 1040000003686 OFICINA * 91 DEL EDIFICIO ALMIRANTE COLON: PARROQUIA BENALCAZAR:' 

1701040000003687. OFICINA $ si DEL ED PITO LMIRANT E COLÓN PARROQUIA BEÑALCAZAR 

  

Los números dé Matrícula le. serian para culque irámit posterior - 
Responsables.- pt 

- Asesor. “LUCIANO! NAVARRETE - ; 
Depurádor.- .*.. MANUEL CISNEROS 
Amanuense.- o LENIN SALINAS 

e AS
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DEL CANTON QUITO 
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Ñ RESOLUCION 2 bO0S MIL. SEISCIENTOS 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, 
4 5 se 3 tos .% ro 2831, del Ae ra 

    
     

  

      

   

  

    
   

    
   

           

    

   

  

     

  

      

    

       
mo 5 SEGUNDA COPIA de la 

Es Í í CONSTITUCION de 3 CORRAL 

ABOGADOS S.ñe Coro Dia e de 1,3    

    

  
la MOTARÍA SEGUNDA, A ] 

DOCTORA XIM MORENO DE SOLINES 
cd a cel. ARTÍCULO TERCERO      

      

     
    

    

       

  

Ada 

REPERTORIO 
Al CUA TEO. da A 

EL REGISTRADOR.- 
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FALAER ARES y 
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Os AA 
Dr. RAÚL 2SÁYBOR SÉCAI 

, IS REGISTRADOR MÉRCAS 
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